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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2021 00377 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A.  

DEMANDADO: EDUARDO MORENO ACEVEDO. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado lo solicitado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, con apoyo en lo señalado en el art. 286 del C.G.P. 

se dispone corregir el inciso de notificaciones del auto de fecha 22 de junio 

de 2021 mediante el cual se libró orden de pago, quedando la misma del 

siguiente tenor: 

 

“Atendiendo lo manifestado por la parte actora, de conformidad con el 

artículo 293 del C. G.G.P., el Juzgado dispone emplazar al demandado 

EDUARDO MORENO ACEVEDO, en los términos y para los fines del citado 

artículo.  

 

Para el efecto, por secretaria y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10°1 del Decreto legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de 

Justicia y del derecho2, y el Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, inclúyase 

los datos del sujeto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con el 

fin de surtir el emplazamiento decretado en aplicación del artículo 108 del 

CGP.” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. Notifíquese esta 

providencia, junto con la corregida.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
Csl. 

 

                                                 
1 Emplazamiento para notificación personal: los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

CGP., se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del estado de emergencia Económica, social y ecológica en todo el territorio nacional. 
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Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a0bd9c8eca7d75e36bde7143d3c34d5f7a5745c2eac3d08caacfd356bec7b925 

Documento generado en 13/08/2021 01:57:56 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


